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2.2.3. Empleo público
2.2.3.1. Introducción

En este apartado, desde la Defensoría del Pueblo Andaluz, ponemos el acento y nos preocupamos de las 
condiciones de trabajo de las personas empleadas públicas, velamos por la protección de sus derechos 
laborales y analizamos sus dificultades en la prestación de los servicios públicos.

La Resolución de 25 de septiembre de 2015 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” exponía en su 
preámbulo que, la Agenda es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad y 
continuaba manifestando que “estamos decididos a tomar las medidas audaces y transformativas 
que se necesitan urgentemente para reconducir al mundo por el camino de la sostenibilidad y la 
resiliencia. Al emprender juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás”. A partir de esta 
presentación, podemos afirmar que cuando hablamos de empleo público, de entre los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) enunciados en la Agenda -y sin perjuicio de la interrelación existente entre 
todos ellos y la constante búsqueda del pleno empleo- es en el Objetivo 8, desarrollado a través de to-
das sus metas, en el que nos podríamos reflejar más fácilmente, pues dicho objetivo aborda el reto de 
“Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todos”, logros que se han de perseguir tanto para las personas empleadas del 
sector privado como para las del sector público, promoviendo, la igualdad y la estabilidad en el empleo; 
unas retribuciones dignas acorde con el desempeño que permitan que las personas puedan vivir fuera 
del riesgo de pobreza; y unas condiciones laborales seguras.

Erradicar el trabajo forzoso y en precario y caminar en busca del pleno y mejor empleo, con la protección 
de los derechos laborales y la consecución de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, repercute en un crecimiento económico más fuerte e inclusivo y mejora la vida de miles 
de millones de personas. El trabajo decente incrementa los ingresos de los individuos y de las familias, 
y coadyuva a eliminar la pobreza y las desigualdades sociales (ODS 10).

Los servicios públicos constituyen una garantía para la igualdad de oportunidades y la protección de los 
derechos fundamentales de la ciudadanía. Contar con empleadas y empleados públicos profesiona-
lizados y suficientes es una condición necesaria para dar respuesta a las necesidades de la población, 
para promover el crecimiento económico, para avanzar en el estado del bienestar (ODS 3), para conso-
lidar las instituciones públicas (ODS 16) y para promover la cohesión territorial y social. Actualmente, la 
administración pública está inmersa en un proceso de transformación digital de los servicios públicos 
para mejorar la eficacia y la eficiencia en su actuación, proceso que tiene que realizarse en condiciones 
adecuadas para garantizar los derechos de la ciudadanía y sobre todo tener en cuenta el lado humanista 
de la digitalización, poniendo a la persona en el centro, de forma que permita avanzar a la sociedad. 
Para conquistar el derecho a una buena Administración -reconocido en nuestra Constitución a través 
del artículo 103-, es imprescindible situar el punto de partida en las condiciones laborales en las que se 
encuentran las personas que a diario desempeñan las funciones anejas a los servicios públicos.

A mayor abundamiento, en el ámbito del empleo público, procede hacer mención al I Plan de Formación 
en Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2022-2025, liderado por el Instituto Nacional de Administración 
Pública y que ha contado con la colaboración de otras administraciones, con el que se pretenden los 
siguientes objetivos:

 ▷ Promover el conocimiento por el personal al servicio de las Administraciones Públicas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, de sus Metas, así como de los documentos nacionales de implementación, 
seguimiento y evaluación, en consonancia con los compromisos adquiridos en el Plan de Acción para 
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la implementación de la Agenda 2030, en virtud de la cual, en 2022, todos los empleados públicos 
de la AGE y de las empresas públicas conocerán la Agenda 2030 y sus contenidos y en la estrategia 
de Desarrollo Sostenible.

 ▷ Dotar al personal técnico al servicio de las Administraciones Públicas de las competencias básicas 
necesarias para la implementación de políticas para el desarrollo sostenible, en consonancia con los 
compromisos ya mencionados en el apartado anterior.

 ▷ En concreto, dotar al personal empleado público más directamente vinculado a las áreas de 
comunicación y sensibilización, la gestión presupuestaria o la compra pública, por citar algunas, de 
las competencias necesarias para maximizar su contribución a la consecución de los ODS”.

Por último, no queremos finalizar esta introducción sin referirnos al Acuerdo Marco para una Admi-
nistración del Siglo XXI, adoptado en octubre de 2022 por el Gobierno de España y las Organizaciones 
Sindicales CCOO y UGT, en el que se manifiesta entre otros extremos que

“El Gobierno de España y las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo declaran 
su voluntad conjunta de establecer un marco consensuado de líneas de acción y medidas legis-
lativas a impulsar por el Gobierno de España y se comprometen a trasladar a la Mesa General 
de Negociación de las Administraciones Públicas y a los ámbitos de diálogo social que procedan, 
para su negociación en el marco del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (en adelante TREBEP) y demás normativa aplicable, con el objetivo de impulsar un 
empleo público estable y de calidad en el conjunto de las Administraciones Públicas.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), aprobado por el 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, «incorpora una importante agenda de inversiones 
y reformas estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan para lograr cuatro objetivos 
transversales: avanzar hacia una España más verde, más digital, más cohesionada desde el 
punto de vista social y territorial, y más igualitaria».

Las Administraciones Públicas y su modernización no han quedado al margen de este ambi-
cioso programa de reformas y se incluye, en uno de los cuatro ejes que conforman el PRTR, la 
transformación digital. En este eje se incardina la política palanca «Una Administración para 
el siglo XXI», que tiene como objetivo «una modernización de la Administración para responder 
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a las necesidades de la ciudadanía y la economía en todo el territorio. Se basa en la digitaliza-
ción de los servicios y del funcionamiento de la Administración, y la transición energética de la 
infraestructura y parque público, por su efecto arrastre sobre el resto de la economía».

(...)

Frente a este importante reto, tanto el Gobierno como las organizaciones sindicales comparten 
la necesidad de poner en valor al personal al servicio de las distintas Administraciones Públicas 
y de su sector público institucional y de acometer, en este momento, las modificaciones en el 
ordenamiento jurídico que favorezcan e impulsen la transformación orientada a la mejora de 
las condiciones de trabajo en la función pública”.

2.2.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

Desde esta perspectiva, supervisamos la actividad de la Administración en su faceta de empleadora, que 
abarca las denuncias laborales derivadas de la organización interna -en donde las personas empleadas 
aspiran a un trabajo digno de calidad, que les permita su desarrollo profesional a la vez que el desem-
peño en condiciones óptimas de su puesto de trabajo-, así como, las quejas referidas a las incidencias 
surgidas en los procesos selectivos para el acceso al sector público.

En este sentido, en 2024 nos han llegado quejas de empleadas y empleados públicos adscritos al ámbito 
general, sanitario o educativo de la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza, de sus enti-
dades locales y de sus entidades Institucionales que consideran que la Administración correspondiente 
no respeta sus derechos laborales, por lo que solicitan la intervención y supervisión de esta Defensoría. 
De igual manera, personas que se encuentran fuera de la Administración pero que aspiran a formar 
parte del conjunto de personas que trabajan en el sector público, a través de los distintos procesos se-
lectivos, se dirigen a esta Institución para denunciar lo que consideran irregularidades en el desarrollo 
de los referidos procesos.

A continuación, agrupados en los distintos apartados propuestos, relatamos los asuntos que considera-
mos más relevantes y que hemos tenido la oportunidad de analizar durante este año.

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de 
acceso a la administración pública

Entre los asuntos de mayor relevancia que hemos investigado en relación con los procesos selectivos, 
citamos los siguientes:

El Defensor del Pueblo Andaluz viene recibiendo desde 2023 quejas de personas que nos manifesta-
ban la problemática que les suscita actualizar sus datos y opciones en el ámbito de la Bolsa Única 
Común (BUC) del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. Solicitado 
informe a la administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
nos refieren lo siguiente:

“La Bolsa Única Común de la Junta de Andalucía nació con vocación de convertirse en una vía 
de acceso al empleo público, “única y común” que, precisamente por dejar a un lado y superar 
los sistemas del pasado, en los que coexistían fórmulas diversas de acceso al empleo, con criterios 
también diversos, garantiza de mejor forma el respeto a los principios de objetividad, igualdad, 
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